
                        Consejo Superior de la Judicatura 
                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
                         Juzgado Noveno de Familia de Barranquilla 

 
       Barranquilla, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
ACTA DE AUDIENCIA 

 

HORA INICIO 09:00 DE LA MAÑANA 

HORA FINAL 11:40 DE LA MAÑANA 

RADICADO 08001311000920190015000 

PROCESO SUCESIÓN INTESTADA 

DEMANDANTE MILENA MARENCO BOEKHOUDT  

CAUSANTES FELIX GERMÁN MARENCO NAVARRO Y SILVIA 
NICOLASA BOEKHOUDT DE MARENCO. 

 
INTERVINIENTES: En esta Audiencia se cuenta con la intervención de manera virtual de 
las siguientes personas: 
 
PARTE DEMANDANTE:  
 
MILENA MARENCO BOEKHOUDT. 
 
VICTOR MARENCO BOEKHOUDT. 
 
APODERADA JUDICIAL: NODIER EUGENIA GARCIA BARRIENTOS.  
 
HEREDEROS DETERMINADOS: 
 
RAYMUNDO MARENCO BOEKHOUDT. 
 
MIGUEL MARENCO BOEKHOUDT. 
 
APODERADO JUDICIAL: JESUS ANTONIO NIETO OSPINA.  
 
ETAPA DE INVENTARIO Y AVALÚO: 
 
En este estado de la diligencia, la parte demandante, con anticipación a la audiencia, 
aportó al expediente digital, memorial que contiene inventario y avalúo de bienes. Ahora 
bien, como quiera que los apoderados judiciales de los interesados en dicha sucesión, 
han manifestado su intención de explorar la posibilidad de presentar un inventario y avalúo 
de bienes de común acuerdo, se suspenderá la presente audiencia. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Noveno de Familia de Barranquilla, 
 

R E S U E L V E:  
 

Suspender el desarrollo de la presente audiencia hasta que alguna de las partes, solicite 
la reanudación de esta, salvo que finalmente lleguen a un acuerdo acerca de la 
presentación del inventario y avalúo de bienes.  
 
 
 
       

                                     
NESTOR JAVIER OCHOA ANDRADE 

Juez Noveno de Familia de Barranquilla. 
LVPY  

SIGCMA 


